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RESOLUCION de 11 de junio de 1984. de la Direc
ción General de Exportación. por la que se esta
blece un régimen especial para la incorporación
de nuevOB co8echeros-exportadores de tomate fresco
de invierno en la campaña 1984-85.

Conforme a lo previsto en el punto 6.' de la Sección l." de
la Orden ministerial de 8 de junio de 1984 del Ministerio de
Economia y Hacienda. esta Dirección G<lneral ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.° Se establece un régimen especial para nuevos cosecheros
exportadores cuyo funcionamiento se atendra a lo dispuesto en
los puntos siguientes de esta Resolución.

2.' Las nuevas Empresas o Entidades formadas para la ex
porta<:ión de tomate fresco de invierno y las Entidades asocia
tivas que. estando en activo en el momento de la publicación
de la presen te Resolución. deseen acogerse a lo que en ella se
dispone. podrán hacerlo previo cumplimiento de los requisitos
establecidos en el punto siguiente.

3.' La admisión en este régimen requerirá el cumplimiento
y certificación de las slgulentes condiciones:

- Titulo o calificación. en su caso. como Agrupación de
Productores Agr!l'l'ios. Sociedad Agraria de Transformación o
Cooperativa. expedido PQl" el departamento competente.

- Disponibilidad de un mínimo de ocho hectáreas al aire
libre o seis hectáreas en cultivo protegido. o la combinación de
ambas formas, de modo que el resultado final sea el equiva
lente a ocho hectáre~ al aire libre [para lo que Se establece
un coeficiente de 0,75 para las de cultivo protegido) de tierra
propia o arrendada. plantadas de tomates a partir de la inici&
clón del periodo regulado por la Orden ministerilrl de 6 de ju
nio de 1984 del Ministerio de Economia y Hacienda, indicándose
su situación geográfica según certificado del Catastro. Es"" eX
tremo será certificado por el Inspector JeCe del Centro de Ins·
pecclón del Comercio Extertor lSOIVRE). en cuya demarc8ción
se encuentre la finca o parcela y mientras no se cumpla este
requisl to la adm¡slón sólo será provisional.

El titulo de propiedad de. las tierras o el contrato de arren
damiento de las mismas deberá ser legalizado en la Deleg8'Ción
de Hacienda correspondiente.

- Disponibilidad de instalaciones de empaquetado, capaoes
de confeccionar un minimo de 80.000 bultos por campai'la.

A estes efectos se exi¡lrá que l~ instalaciones sean de uso
exclusivo del solicitante. Este extremo será certificado antes
del 1 de septiembre por el inspector JeCe del Centro de lnape
ción del Comercio Exterior (SOIVRE) en cuya demarcación se
encuentre la mencionada instalación.

El titulo de propiedad o contrato de arrendamiento de las
instalaciones deberá ser legalizll'Cio en la Delegación de Ha
cienda correspondiente.

- Compromiso de presentar antes del 1 de septiembre de 1985
ante la Dirección Territorial o Provincial de Comercio corres
pondiente. para su trasiado a la Dirección Genera! de Expor
tación. fotocopia de los DUES que respalden las exporta."uues
a su propio nombre durante la campai'la y certificación de la
banca delegada de haller realizado el reembolso de las divisas
procedentes da las mencionadas exportaciones.

- Declaración del cupo que se tenga reconocido para las
Entidades asociativas en activ,!, que se acojan. a lo que la pr&-
sente Resolución d.ispone. .

- Inscripción en el Registro Especial de Exportadores de
Tomate fresco de invierno.

4.· Los Cen tros de Inspección de Comercio Extarlor (SOI
VREI efectuarán preceptivamente. a! menos tres veces durante
la campai'la. inspecciones para verificar la existencia real de
planta<:iones de tomates en producción en las fincas o parceias
declaradas por el nuevo cosechero-exportador durante el periodo
en que disponga de cupos, extendiendo los corresponLhontes
informes y certificados.

a.· Cada Dirección Territorial o Provincial de Comercio lle
var' un control especial para la admisión de nuevos coseche
ros-exportadores, con expresión de los cupos concedidos cll'Cia
semana.

8.' Para el cálculo lIe la producción previsible. a eCectos de
esia Resolución, se considera un rendimiento unitario de 10.000
billtos de tomateslhectárea al aire libre.

7.· Se constituirá un fondo nacional equivalente al 5 por 100
del program.. indicativo en la Dirección General de Exportación
para ler distribuido de las dos Cormas siguientes:

al La tercera parte del Condo nacional entre los nuevos co
secheros-exportadoras o Cooperativas y Sociedades Agrarias de
Transformación, con un número de BOcios inferior .. 50.

El número máximo de bultos que podrá recibir cada una de
las nuevas EmpreSllS o Entidades ...rá de 80.000.

En caso de sobrante. éste pasará a la segunda modalidad de
distribución.

bl Los dos tercios del fondo nacional més el sobrante de la
anterior modalidad. si lo hubiere, entre las Cooperativas, Sucie
dades Agrarias de TransCormación y Agrupaciones de Prodúcto-

res Agrarios con más de 50 socios. tanto de nueva creación como
los que, estando en activo on el momento de la publicación de.:
la presente Resolución, quieran acogerse a lo qUe en ella se
dispone.

II Cada nueva Entidad recibirá 150.000 bultos. excepto en
los siguientes casos:

- Cuando el número de hectáreas declarado sea inferior
a 15; en este caso el cupo asignado será el resullado de multi
plicar el númerb de tbectáres.s declarado por 10.000 bultos/hec
tárea.

- Cuando la cantidad disponible dividida por el número
de peticionarios sea inferior a 150.000. En este caso, la Direc
ción General de Exportación Cijará la cantidad que se deba
entregar a cada Entidad. .

2) Las Entidades en acUvo que dispongan de un cupo inCe
rior a 150.000 bultos, o al número que, en su caso, fije la Direc
ción G~neral de Exportación. complementaTán su cupo hasta
la citada cantidad, siempre y cuando el número de hectáreas
declarado sea suficiente para su cultivo.

3) La diferencia entre lo disponible en esta segunda moda·
lidad de distribución y la suma de las cantidades asignadas por
les conceptos señalados en }) y 2) se repartirá entre todas las
Entidades asociativas proporcionalmente al número de hectá·
reas cu biertas por lOS cupos asignados por los conceptos en U,
en el caso de nuevas Entidades, o en 2). por los reconocidos tl
las Entidades en activo por campañas anteriores; sin embargo,
cuando una Entidad. deba recibir por dicho cálculo una canti
dad superior a la resultante del numero de hectareas _libres_
(entendiendo por tales la dlCerencia entre el total de hectáreas
declaradas y aquellas que ya estuviersn cubiertas por cupo),
se reducirá la misma. teniendo en cuenta la base de cálculo
de 10.000 bultos/hectárea al aire libre.

6.' La presentación de solicitud para los peticionarios se
hará ante la respectiv.. Dirección Temtohal o Provincial de
Comercio antes del 15 de Julio. Las Direcciones Territoriales o
Provinciales de Comercio deberán dar traslado a la Dirección
General de Exportación de todas las solicitudes presentadas con
informe, Junto con las ll'Ctuaciones practicadas (incluido un
informe de la Asociación Provincial de Cosecheros- Exportadores)
antes del 1 de agosto.

9.· Antes del 1 de octubre cada Dirección Territorial o Pro
vincial de Comercio presentará a la Dirección G<lneral de Ex
portación una relación nominal de 1... Empresas y Entidades
con sus cupos correspondientes. separando las acogidas al ré
gimen general y las que se hayan acogido a lo dispuesto en la
presente Resolución.

10. Las Empresas y Entidades asociativas Que se hayan aco4
gido a lo que dispone esta Resolución no po~rán ceder sus cupos
a terceros en ningún caso, ni ser beneficiarJOs de cesiones.

Madrid, U de junio de 1984.-El Director general, Apolonio
Ruiz Ligero.

RESOLUClON d. lld. lunio de 1984. de la Direc
ción General de Exportación. sobre bases regula
doros de la compaña de exportación de pepino fres-
co de Invierno 1984-85.

A tenor' de lo previsio en la Orden ministerial de 8 de ju
nio de 1984 oida la Comisión Consultiva Sectorial. y teniendo
en cuenta ias perspectivas de la producción y exportación de
pepino en la próxima campalla,

Esta Dirección General tiene a bien aprobar las siguiE"ntes
bases reguladoras de la oampaña de exportación de pepino Cres
ca de invierno 1984-85.

L Programa indicativo de exportaciones semanales

(en bultos de clnco kilogramos netos):

Semana Fecha Cantidac' Semana Fecha cantidad

38 15-2319 58.914 2 7-13/1 712.318
39 24-30/9 66.637 3 14·2011 633.880
40 1- 7/10 204.750 4 21-27/1 582.112
41 8-14/10 350.886 5 28- ,1/3-2 442.728
42 15-21/10 579.143 6 4-10/2 510.530
43 22-28/10 705.050 7 11-171.2 397.743
44 29-10/4-11 729.106 6 18-2412 325.314
45 5-11/U 881.450 9 25- 1/3-3 194.720
46 12-18111 1.058.493 lO 4-10/3 145.~;O

47 19-251 U 1.057.189 11 11-17/3 129.813
48 26-11/2-12 966.784 12 18-W3 55.458
49 3- 11I19 1.0').1305 13 25-3113 18.667
50 10-16/12 1.071.615 14 1- 7/4 19.400
61 17-23112 1.006.414 15 8-14/4 19.400
52 24-30112 1176.840 16 15-21/4 1'.400

1 31-12/6-1-84 881.838 17 22-2814 19.400


